
Diligencia:  Para  hacer  constar  que  el  documento  con  Código  Seguro  de  Verificación  (CSV) 
4G4DZ9LNY3NSE2TAGCC3NRLAN -  validación  en  http://ciudadalcala.sedelectronica.es  -, que 
consta de 28 páginas, ha sido aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 16 de septiembre de 2025.
 

En Alcalá de Guadaíra
El Secretario General

(documento firmado electrónicamente al margen)
José Antonio Bonilla Ruiz
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